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Este periódico sale todos los dias. La 
Redacción se halla establecida en la mis
ma oficina del periódico, adonde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar
ticulo* noticias mercantiles. ejemplares 
de ¡as e! ras que se anuncien y domas ad
vertencias que se juzguen oportunasy ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores: adviértese que no 
se recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona, en la librería de Bergnes y compa
ñía , calle de Escudeilcrs, num. i5,á ra
zón de 16 rs. vn. al mes. y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco deportes. Tanto los 
señores suscriplores , como las personas 
que reciben gratis el Va po r  , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.

29 AbrH de 1835,

, Puntos do suscripción. Madrid, en ia 
fibreria de Razóla. AUcanle, Canatalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, Hortaly com
pañía. Cervcra, Casanovas. Córdoba, Be- 
rard. Coruña, Calvete. Gerona. Oliva. 
<rranada , Sauz. Jaén , Zerezedo. León , 
Fernandez. Lérida , Corominas, Buxó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Martínez y Aguí- 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo. Longo- 
ría. Palma, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plasencía, Pis. Puerto de Santa María, 
Reventos. Retís, Angelón. Salamanca, Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pcrez Rioja. 
Tarragona, Verdaguer. Toledo , Hernán
dez. Torlosa, Puigrubi. Valencia, Mallen 
y sobrinos. Valladolid , Pastor. Vich , el 
Interventor de Correos. Zaragoza,Yagüe. 
En el estranjero : París, F. Didot. Bur
deos, Gayclte. Marsella, Chamoin.

DIARIO POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA
Publicad btiio au^pidod ¡>r 0. d Capitán ©nteral.

Advertencia.
Se previene al Público que la imprenta de este 

peuódico^ conocida hasta ahora bajo el nombre de don 
Antonio Bergnesy comp?, se ha trasladado á la calle 
del Dormitorio de San Francisco, casa núm. 3; y cor
rerá bajo el nombre de 31. Rivadeneyra y comp?, re
gente que ha sido de la misma desde su instalación,

Revista de ambos mundos.
INGL ATERRA.

Londres 16 de abril.

El Sun anuucia que S. M. sale hoy para Windsor, infiriendo de 
ahí que hasta el martes ó el miércoles próximo no se podrá cale-r 
brar consejo alguno privado.

El mismo periódico cuenta que en el cuartel de West-End se dice 
que lord Melbourne presentó ayer al Rey la lista de los nuevos 
ministros , y que S. M. la ha aprobado.

El Courier dice que el vizconde Melbourne conferenció ayer con 
lord Laudsdowne , el vizconde Duncannon , mister Spring-Rice, 
y mister E. Ellice.

A Lb  dos y media de esta tarde lord Melbourne y los demas di
plomáticos encargados de formar el nuevo ministerio se hallaban 
en palacio, deliberando según se dice, sobre el arreglo definitivo 
del Gabinete.

Los torys siguen intrigando para estorbar las negociaciones mi
nisteriales; y aun no ha* perdido la esperanza de ver llamado de 
nuevo á sir Roberto Peel. ^Truc-Sun.1̂

Ayer se hizo una comunicación confidencial de parte del Rey á 
sir Roberto Peel mientras este se hallaba de visita en casa de lord 
Francis Egerton en Oatland. Sir Roberto ha regresado á Londres •' 
esta mañana. (Standard.)

Corren voces deque los sellos serán puestos á cargo de una co
misión en la que entrarán sir C. Pessys,sir L. Shadwell, y el juez 
Busangnet. (^•)

El Morning-Herald dice también que.los sellos serán dados en ; 
comisión ; pero añade que según rumores formarán parte de ella ;; 
mister Bickersteth y sir J Campbell, bajo la presidencia de lord " 
Brougham.

El Albion , periódico tory, dice que lord Melbourne mira ya 
como indispensable la entrada de lord Brougham en el Gabinete» i, 
que lord Stanley tuvo ayer una conferencia con el vizconde Mel- 
bourne; y que el nuevo ministerio contará á lo menos dos vocales 
pertenecientes á la opon-on radical.

Cierto periódico tory dijo ayer que lord Grey se había negado 
á concurrir á la organización del Gabinete, y que había salido al 1 
campo. Los periódicos de hoy desmienten formalmente tales no- ¡ 
licias.

FRANCIA.

París 18 de abril.
Del 15 al 3o del corriente esperamos en esta capital al mariscal 

Maison.
El 16 debe haber llegado á Berlin.

, Bajo el título de teatro Europeo se publica en París una colec
ción de las mejoras piezas dramáticas alemanas, inglesas, españo
las, dinamarquesas, francesas, holandesas, italianas, polacas, ru
sas, suecas, etc., etc., con noticias y notas históricas, biográficas 
y críticas. Hállaose al frente de esta vasta empresa varios acadé
micos, literatos y poetas de primera categoría y entre ellos el 
barón de Barante, Defauconpret, Dumas, Guízot, Janin , Lebrón, 
el príncipe Mestcherski, Carlos Nodier , Pichot, Villemain , la du
quesa de Abranles, etc.

Cada sábado se publica una pieza, que forma una entrega, al 
precio de 5o céntimos. La segunda, que se ha puesto hoy en ven
ta , contiene el Médico de su honra, de Celderon , traducida por 
Damars-Hinard. 1

PORTUGAI..

Lisboa ii de abril.
Ayer se dió principio en la Cámara electiva á la discusión del proyecto 

administrativo del Sr. Diaz dc Oliveira , que estaba señalado juntamente 
con otro del Sr. Ministro del Reino á que se referia para entrar en el 
asunto de indemnizaciones.

En este debate, que abrió el Sr. J. A. de Campos, quiso el orador 
presentar la materia bajo el mismo punto de vista en que la miraba e0 
su proyecto ya rechazado ; pero la rebatió el Sr. Ministro del Reino.

Los Srcs. Julio, Leonel Tacares y Barjona se esforzaron también para 
conducir á la Cámara á una votación conlradictoriá : ya reproduciendo 
el principio y la idea dominante del proyecto de la minoría que fué de
sechado; ya disfrazando la doctrina del proyecto primero, aun mas odio
so por Jo vago é indeterminado de sus espresiones genéricas; ya volvién
dolo á presentar ora á título de enmiendas, ora con el de adiciones, y 
llegando hasta á pedir la inserción de una de las adiciones en cnalquiura 
parte de la sustitución.

No entraremos aquí á calificar esta especie de láctica , que diestra y 
parlamentariamente manejada no merece censurarse; pero que pierdo 
su mérito y efecto en proporción de lo que se abusa de ella. El Sr. Joa- 
quin Antonio dc Magalhaes, después dc esponer cual era su opinión , ya 
anteriormente emitida , sobre la materia , y cuál su sentimiento de que 
no hubiese prevalecido , declaró que estaban decididos los puntos que los 
partidarios de las categorías querían volver á poner en discusión . y con
cluyó ofreciendo una enmienda que consistiría en añadir á las palabras 
del articulo 9.° dc la sustitución por el gobierno dt la usurpación, estas : 
cuyos autores son inciertos.

El Sr. Seahra procuró igualmente sustraer á la Cámara de Jos inconve
nientes de una votación risible y contrapuesta á las anteriores . esponien, 
do el verdadero punto dc vista de la cuestión; los trámites por donde ha
bla pasado; cuáles eran los resultados de las votaciones: qué principios 
se Rabian escluido en esta materia; y después de examinada la cuestión 
bajo diferentes puntos de visla, cuáles eran los que todavía ofrecia ; qué 
proposiciones podian admitir votación; y en fin , que lo que restaba que 
hacer, rechazada cual estaba la indemnización política del proyecto de 
la minoría y la indemnización mista del de la mayoría , era votar sobre 
el método de indemnización propuesto por el Sr. Ministro del Reino.

El Sr. Mominho se opuso vigorosamente al estratagema de reproducir 
el sistema dc categorías ; y dijo que si la hidra renaciese, aun se sentía con 
fuerzas para volver á quitarla la cabeza.

Los defensores de las categorías y de la antigua ley se empeñaron su
mamente para que triunfase su opinión; los recursos dc que se valieron 
pueden ser tolerables y aun dignos de elogio, no llegando á de<renerar 
en ardid grosero, no tocando en el esceso de atropellar manifiestamente 
una decisión lomada , en armar sin delicadeza alguna un lazo á las con ■ 
ciencias agenas ó arrancar por sorpresa un roto, holladas todas las for
mas coustilucionales y parlamentarias. No diremos cuál de estas hipótesis

«a aphcabje A los contrarios del proyecto de la minoría y de la sustitu- 
cion que al presente se discute ; pero se nos permitirá observar que ad- 
nnbr nuevamente á discusión en una cuestión pendiente principios y pro
posiciones que ya ac han rechazado, es lo mismo que trastornar el órden 
onshtudonal, combatir las determinaciones déla Cámara, alargar Ínter- 

ñunablemente los debates, burlarse de la asamblea y de la Nación, y 
acabar de una vez con la ordenanza , la Carta y todo el sistema represen- 
lallVO. *
ad^onSei a|ArOb1Ó C1 ar,ÍCU,° 1‘- dc la ^'i'^ion; se aprobó la 
anr 1 \ ' 1 de en vez del segundo; quedó también
aprobado el articulo 5.°, y hoy debe continuar la discusión sobre el mis
mo punto.

Se determinó pasar á S. M. la Rz in a . una respetuosa comisión , en
cargada de hacer presente la necesidad de que se tratase inmediatamente 
de su casamiento, y de derogar el n.-iLmU üo do j„ ColU., r„.„ 
pueda verificarlo con un Principe estranjero.

Hoy se ha aprobado en la Comisión mista el proyecto de ley para la 
venta do bienes nacionales Se hicieron cortas modificaciones, siendo la 
principal la que restringe la facultad de vincular los bienes do que se 
trata en los habidos por la indemnización.

Idsm 15.
Fue aprobado en la Cámara hereditaria el proyecto presentado por el 

Sr. Sarmentó para que todos los objetos de ultramar se tratasen en una 
sola secretaria.

El Sr. conde dc Taipa propuso que se enviase á S. M. F. un mensaje 
relativo a su casamiento: que se nombrase una comisión para presentar 
con urgencia un proyecto de ley que fije los derechos de la sucesión; y 
últimamente hizo una proposición para que fuese libre la venta de taba 
co en las islas Azores.

Hoy debe discutirse el diclámen de la Comisión acerca del proyecto 
de las bases judiciales , que ha bajado dc la Cámara electiva. "

En esta continuó antes dc ayer la discusión sobre indemnizaciones y la 
sustitución respectiva, quedando aprobado el párrafo 5e. de la sustitu
ción con dos leves enmiendas , la una del Sr. Ministro del Interior, y la 
ol'-a del Sr. J. A. de Magalhaes. aprobándose después lo restante. Se de
cidió que las liquidaciones dc daños deberían estar hechas á Jos diez me
ses dc la publicación de la ley en el reino é islas adyacentes . v á los dos 
anos de publicada en la capital. Se aprobó igualmente el articulo i’, del 
proyecto dc mayoría como parte de la sustitución.

Se nombraron los individuos de la Comisión referida para el mensaje 
áS. M. F. acerca de su casamiento , y los de la que debía presentarle 
una ley.

Pasó el proyecto sobre el nuevo impuesto dc diezmo, el de la moneda 
decimal; y queejó aprobado el de los Milicianos, con cortas modifica-
ciones.

COR
USTAMEKTO UK SEÑoUES PROCpK*üOHE$, 

Continúa la sesión del día aS dc- enero.

Abierta 1. discaaioq. .óbra la totalidad da cata yr^apucto , dijo
El Sr. L rueba ; . l omo la palabra en contra del diclámen oe la Co

misión , porque en mi humilde parecer no llena las esperanzas que ha- 
b,amos concebido del celo y luces desús individuos; pues si biln han 
hecho algunas economías , estas no creo hayan sido tales que estén en a” 
moma con la mente del Estamento, tantas veces pronunciada, ni mu
cho menos con c estado deplorable en que hoy sJ , neuentra la Nación.

He examinado con bastante atención el presupuesto y el diclámen 
y veo quedan en pie cosas que son supérfluas. He visto también que la 
Gomisiou, queneMdo conciliar estreñios opuestos, ha creído llenar el 
otra mKo mayor “ “ ’ "°a éMnOmi!, do“d=

«También he visto que la Comisión ha padecido algunos pecados de 
omisión , de los cuales dmé uno : en ningu'.a paHe he visto < lle se haga 
mención alg ma de los AnaUs aduiinistraliros. L. supongo que eslarán 
fin.beb.do» en el ramo cc imprentas; pero no lo he visto esplcsado. Sin
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el, ■ra

meterme en el incito ó demérito de ellos, solo diré que los miro como 
tina contribución que pesa inoportunamente sobre los pueblos, puesto 
que se obliga á estos, á lo menos á los de ciertas circunstancias, á sus- 
oriliirie. Yo quisiera saber cuál es el servicio que prestan á los pueblos; 
pues creo que podría muy bien suplirse con la Gaceta.

«Además, al examinar el artículo del museo de cieucias naturales, 
veo que se habla en él de estatuas y pinturas ; yo quisiera sabei á qué 
ramo de dichas ciencias naturales pertenecen las mismas. También qui
siera que se mu dijese si los individuos de la jimia de protección de ese 
museo siguen cobrando sueldos; porque si asi lítese, me ocurrirían m i- 
chas cosas que decir acerca de la tal prulecciou. En la Guia de forasteros 
se ve que hay cinco profesores de dichas ciencias y diet protectores; de 
suerte que, hablando como se hace vulgarmente, tocan á dos protecto
res por barba Yo no puedo menos de decir que éntrelos protectores hay 
nombres muy dignos y beneniéritos que merecen todo mi aprecio y con 
sideración : no dudo que el Estamento debo concederles el suyo , y q te 
así lo hará ; pero no hasta el punto de dejarles los sueldos, pues enton- 
ees en vez.de protección seria gravámen.

«Otras equivocaciones he visto, tal como la de conservar el maestro 
de ceremonias; pero como el tratar de estas corresponda mas bien á la 
discusión de los artículos ó párrafos particulares, hablaré de ellas á su 
tiempo.

• Por ahora , tratándose de la totalidad, no be podido menos de hacer 
«ta breve reseña de las fallas que, á mi juicio, tiene el dictámi*n de la 
Comisión. •

El Sr. conde do las Navas : «Cuando el Sr. Trucha principió á impug
nar el dictámen , creí que iba á hacerlo ma* largamente, y á ilustrarnos 
sobre las ventajas que podemos prometernos del AliuisL rio del Interior, 
de esta rueda nueva de la administración. No lo ha hecho S. S.; y creo 

■ que nadie habrá que dude de la necesidad de este departamento en la 
administración i de él se esperan con ra/.ón infinitos bienes.

• PeroS. S. no ha entrado en esta Ctíeslion con sentimiento mió; pues 
la hubiera ilustrado indudablemente ; y solo se ha limitado á decir que el 
dictámen de la Comisión no ha llenado sus esperanzas, porque no se han 
hecho las posibles economías. Me permitirá S S. le diga que cuando en
tremos en la discusión por párrafos, dará la Comisión contestaciones ca
tegóricas á los ai^umentos que se presenten , y se verá que no ha podido 
hacer mas de lo que ha hecho.

■ Respecto á los únales admin stralwos no creo que se ha tratado de 
ellos en el presupuesto, y no ha podido la Comidon hablar de una cusa 
que no se le ha dado á censurar. Tal vez coincidiré con la opinión de 
S. S. ; pero sean buenos ó malos, útiles ó no, como no se han puesto á 
nuestras tijeras, no hemos podido corlar , para usar del lenguaje vulgar.

• Dice también S. S. qne no sabe á qué ramo de ciencias naturales per
tenecen las pinturas y estátuas. Yo no defenderé á la Comisión en esta 
parte , porque no es de ella la equivocación , sino acaso del copista pri
mero del presupuesto ; pero puede S. S. creer que , aunque legos lo* in - 
dividuos de la Comisión, no son tanto que no conozcan no pertecer á 
dichas ciencias tales objetos. Asi lo hemos recibido , y sin culpar ni dis
culpar a nadie, asi lo hemos dejado.»

El Sr. Trucha dijo que no había tratado de ofender las luces de la Co
misión , sino de que se rectificase la equivocación.

El Sr. Islárit: «Si mi opinión lucra, como la del Sr. Preopinante, 
que se votase la totalidad del presupuesto pedido por el Gobierno ó la 
del dictámen de la Comisión, no lomaría la palabra; pero como es que 
deben desecharse del todo, asi el proyecto del Gobierno como el dieiá- 
men déla Comisión , me veo en la necesidad de hablar contra ambos.

• Contra c! primero nada tendría de estraño , puesto que sea cual fuere 
el proyecto de ley que so presente por el Gobierno, la posición relativa 
de este conmigo será la misma , y siempre me opondré ínterin no varié; 
pues el Gobierno se halla en la posición de resistencia , y yo en la de pro
gresión; pero al ver que lomo la palabra contra el dictámen de una Co
misión compuesta en su mayoría de personas que abundan en mis mis
mos principios é ideas políticas, parecerá estraño y aun hasta violento mi 
proceaer. Blh embargo .señores, lo bago así porque creo que la Comi
sión no se ha penetrado de la entidad de la misión que se le ha confiado. 
Ha tenido en su mano la ocasión de qne el Estamento hiciese el uso mas 
completo de las pocas prcrogalivas que se le han concedido. Esta era la 
de desechar de todo punto el presupuesto hasta que apareciesen en él, 
entre otras cosas, la creación de diputaciones provinciales, consejos de 
provincia ó de departamento, ó como se quiera llamar. Esta es una rue
da precisa é indispensable en la administración para contener las dema
sías del Gobierno y garantizar los intereses municipales i sin ella todo 
cuanto proyecto de ley se presente será monstruoso, y no debe votarse. 
La Comisión , repito, estaba en el caso de poner ese óbice antes de pro
poner un solo maravedí para el Ministerio; estaba en el caso de hacer 
fuese efectiva esa rueda tantas veces prometida por el Gobierno . como 
asimismo el arreglo de los ayuntamientos; esa rueda que es hasta nece
saria para la ley electoral. Esto debía haber hecho la Comisión antes do 
aconsejar al Estamento votase un solo reíd.

• Pero aun cuando no tuviese yo este motivo para reprobar el presu
puesto que va á discutirse . hay otro acaso mas fuerte; y es un punto en 
que me admira que mis amigos hayan podido convenir : tal es el sosteni
miento de la censura. Este solo punto bastaba para haber dicho el Go
bierno : no, no. y mil veces no; no daremos un cuarto, ni aconsejare
mos al Estamento vete un maravedí hasta que desaparezca ese borron de 
nuestro sistema representativo, que es el mayor que puede echarse en 
cualquiera. La Comisión no ha debido pasar por sostener con los subsi
dio* que propone el precio de la corrupción ; cualesquiera que sean las 
calidades de los censores, nada mas es el sueldo que se les señala que el 
precio con qne se compra su adhesión á las ideas del Gobierno. La Co
misión no ha debido sostener ese sacrificio que es hasla inmortal: esc 
borron , esa mancha que debia desaparecer.

«Además, ha incurrido la Comisión en un grave defecto, á pesar de 
que el Sr. Ministro de Hacienda en su memoria le abrió el camino para 
desviarse de <1 Cualquiera que sea la homogeneidad real ó aparente del 
Ministerio, lo cierto es que el Sr. Ministro de Hacienda . al hablar del 
presupuesto del Interior, y salvando, por decirlo ari, su responsabilidad, 
declamó contra el mal de que no estén todos los fondos en una mano, 
de que no estén lodos los arbitrios , cualesquiera que sean , que se cobran 
por el Ministerio del Interior, ó por corporaciones particulares, bajo la 
inspección del de Hacienda.

«Es preciso desengañarse, señores: no habrá órden ni gobierno si 
sigue esto asi; no habrá mas que desórden y confusión: jamás se po
drá saber positivamente cuáles son las obligaciones del Estado, no las 
necesidades del Gobierno. El Sr. Ministro de Hacienda, al indicar esto 
mismo, hizo Ja censura mas amarga del estado del Ministerio del Inte
rior , y cualquiera se convencerá de ello con solo leer el párrafo en que 
S. S. habla de los fondos de montes y plantios. (Lo leyó). Si yo con toda 
la oposición que hago siempre al Ministerio, hubiese tratado de este pun
to , no podría haber hecho una pintura mas amarga de la que presenta 
el Sr. Secretario de Hacienda; y apelo sobre ello á la inteligencia de cuan 
tos me eschuchan.

• Hay otro ramo sobre el cual veo que la Comisión , por timidez , á mi 
juicio , ha pasado : es el de la policía; planta eslraña á nuestro suelo . he
terogénea , exótica, 10I0 importada entre nosotros por un partido que se 
preciaba de omniscio . y la cual se adapta muy mal á la índole y costum
bres de nuestra Nación, sirviendo solo para corromperlas y llevarlas á un 
punto iucreiblede vileza. Sobre esto ha pasado muy por a «o la Comisión, 
y ha dejado en mi provincia, señores, en su capital, me avergüenzo de 
decirlo, hasta el nombre estraño y antinacional de gendarmes.

• Concluyo, pues, diciendo que en vista de lodo cuanto he espuesto, 
el Estamento no debe aprobar el dictámen presentado, sino decidir que 
vuelva a la Comisión . para que reclamando lo que he indicado, le pre^ 
sente de nuevo. En las cantidades , señores, no reparo cuando se trata 
de puntos políticos. Dénsenos las garantías que reclamamos, y no habrá 
dificultad en votar los subsidios necesarios.»

KL VAPOH.
E 1 l ( choa «Debo decir, á nombrado Ja Comibion , que ninguno 
de sus individuos lia conocido el miedo : somos uno* individuo* que ni 
esperamos ni tememos-, esla es nuestra profesión de fe política. Seguir los 
estímulos de nuestras conciencias, hacer lo que puede ser útil á la patria : 
tal es la idea de la Comisión.

i! «Hecha esta profesión en cifra , digámoslo así, de nuestra fe política, 
. debo manifestar que no sé en que puede apoyar el Sr. Istúriz eso de que 

11 Comisión dt-bió decir : no desempeño mi encargo ínterin no se presen- 
le lal ó cual ley. Yo creo que esto no es arreglado al Estatuto Real, y has

. la ahora ninguna Comisión lo ha hecho. La Comisión, en virtud del en

. cargo que el Estamento le ha conliado, se ha creído solamente autorizada 
¡I para examinar el presupuesto del Ministerio del Interior, parte por parle.

y hacer en él como ha hecho, las economías que ha estimado convenien
tes v aun posibles, pues considera que no se pueden hacer otras. Acaso en 

■¡ la discusión de los artículos se ilustrará mas la materia, y la Comisión no 
• será terca. Es necesario partir del principio de que esle es un ministerio 

creador, cuyo objeto no es otro que producir bienes; y en un ministerio 
de esta clase es ifeccsario hacer las economías con mucho detenimiento.

•El Sr. Istúriz ha presentado una observación que á la Comisión no 
1 se le ocultóy es relativa á los censores. A nombre de la Comisión no 

:• enmiré la opinión de sus individuos sobre este particular; pero si diré 
. «pie ha hallado que no hay ley ninguna que prohíba la censura ; y conoce 
‘ que si al Gobierno se le negasen los fondos que pide á este objeto, po- 

.! dria dar un golpe grande á la libertad de imprenta que tenemos supri- 
¡ miendo los periódkoi. No creo yo que lo hiciera; pero pudiera decir 1 

1 no hay censores । pues fuera periódicos. Además, todavía no eslá sancio- 
f nada la libertad de imprenta para que la Comiíion pudiera decir : no hay 

: fondos para lus censores.

Ji

«Ha hablado también S. S. de la centralización, y sobre este punto es
tamos conformes en los principios. La Comisión dice que la desea, que 
conoce que es oportuna ; pero la triste esperiencia nos ha manifestado que 
el Ministerio de Hacienda, rodeado de necesidades, desatiende los obje
tos que nu le apuran tanto, como son el hospital, la casa de niños espó- 
siios , las universidades , los caminos y canales : estos establecimientos se 
han visto siempre desatendidos desde que existe España. Las necesidades 
cada dia se van aumentando; y así la Comisión ha propuesto en el parti
cular lo que ha creído conveniente, para que el Ministerio del Interior 
no carezca de fondos. Ya sabemos todos que el Ministro de Hacienda es 
el mayordomo de la Nación. En cuanto á la buena ó mala administración, 
de aquí en adelante no dudo que la tendrá buena ; pero hasta ahora sabe 
el Sr. Islúviz que si mala administración ha habido en un ministerio, 
mala la ha habido en los oíros; y si 110 véanse las cuentas que se han dado 
en bis ministerios anteriores. Cuando llegue el caso de que el Ministerio 
de Hacienda pueda atender á todas las necesidades y presupuestos de los 
demás, dirá la Comisión que es oportuna la centralización. Ciertos ramos 
han estado mejor administrados por el Ministerio del Interior que por el 
de Hacienda , pues ha habido mayor claridad y exaclilud en todas estas 
administraciones parciales; pero de todos modos vuelvo al principio de 
que cuando el Ministerio de Hacienda esté en el caso de dar á cada uno 
lo que se le señale, estamos enrrientes respecto de la centralización.

• En ••uanto á lo relativo .i montes, este es también uu cargo inonor- 
luuu Sabe el Sr. Istúriz que el Ministerio del Interior no se ha estable
cido hasta el año pasado, y que hasta ahora no se han puesto aquellos 
bajo su dirección ; porque si bien es verdad que se dió una órden para 
qu - entendieran en los negocios délos mismos los gobernadores civiles, 
apenas empezaron estos á entender eu ellos, salió oirá órden para que 
siguieran como eslaban. Si en adelante continuasen los abusos, el Sr. Is- 
túriz y cualquiera otro Procurador podrá reclamar contra ellos. Me reser
vo, como los demas señores de la Comisión, contestará los demas car
gos que se hagan al discutirlos arlícdlos.'La Comisión ha hecho las eco
nomías que ha creído posibles.^Quién dirá que no se mantengan las uni
versidades? ¿quién que’no se hagan caminos ni canales? ¿quién que no 
ee socorran las casas de espósitos y hospitales? Ninguno.

« Respecto á policía , la Comisión simpatiza con S. S. La Comisión qui
siera que no hubiera policía, puesto que en realidad no la ha habido has
ta el año 24. pues antes desempeñaban este encargo los corregidores. En 
el año 24, pues antes desempeñaban este encargo los corregidores. En el 
año 24 se puso la policía para afligir y perseguir á los liberales; lo cual , 
por desgracia. lo sabemos mejor los'jque quedamos en España que los 
que emigraron. La policía ha continuado, aunque no para volverla por 
pasiva en todas sus partes, porqae el Gobierno, que felizmente tenemos 
no ha seguido la marcha del de los 11 años anteriores. Sigue la policía 
para perseguir á los malos, y proteger á los buenos ; pero como es una 
cosa nueva en España, no ha surtido el efecto que se deseaba Se habló 
de este punió en la Comisión con el Sr. Ministro del Interior, el cual dijo 
que se iba á reglamenlar para que fuese la protección de los buenos 1 el 
terror de los malos : ¿cómo nos oponíamos á esto? La mayor parte de los 
gaslos de policía salen de las cartas de seguridad, pasaportes, licencias 
para vender, etc.: las cartas de seguridad ha sido una inslilucion mal re
cibida ; pero los pasaportes no taeto.

«Lo que dice S. S. respecto de los gendarmes de Cádiz , son pormeno
res que no han venido á la Comisión, y me parece que sea uu nombre 
ominoso el de gendarme. Aseguro al Sr. Istúriz que la Comisisn no ha te
nido miedo, ni ha manifestado el menor recele, pues ha procedido con 
las mayor imparcialidad: si sus cortos conocimientos no le han permiti
do corresponder como era de desear á la confiauza del Estamento, este 
tendrá la bondad de disimularlo.»

El Sr- Istúrtt: «No voy á atacará la Comisión ni á S. S. personalmen
te ; pero no puedo menos de manifestar que S. S. acaba de corroborar mi 
opinión cuando ha manifestado que la Comisión no ha suprimido los 
sueldos de los gensores por temor de que se quite la poca libertad de im- 
prénla que tenemos. Ha dicho además S. S. que yo trato de mas econo
mías: al contrario, aprovecho esta oportunidad para dar gracias á la Co
misión por haber rebajado cerca de 13 millones de reales del presupuesto 
presentado por el Gobierno: en esta parle ha sobrepujado mis esperan- 
us. Se me olvidaba decir que en cuanto á los gendarmes, deseo que se 
vea el presupuesto del Gobierno •

El Sr. conde de Lis Navas: « La Comisión lo acaba de ver, v cree como 
el Sr. Istúriz que esa es una voz ominosa.»

El Sr. Secr.tario del D.spicho del Interior: «Aunque yo no pensaba 
tomar parle en la discusión sobre la totalidad del proyecto, diré al señor 
Lluriz , respecto á los gandarmes , que en España solo en Cádiz se les da 
ese nombre; pues el con que se conocen en esla Corle es el de Salvaguar- 
días ó Celadores Reales, y de estos hay algunos en Madrid. Si eu Cádiz 
se lea da otro nombre por capricho, ó por cualquiera otro motivo , ese 
Hombrees desconocido para el Gobierno. El nombro de Salvaguardias ó 
Celadores Reales es indiferente que se adopte uno otro, y sobre esto el 
Gobierno no tiene particular empeño.»

El Sr. /slúrii: «Eu Cádiz na hay ninguna predilección por la voz. gen
darme: en Cádiz, se habla el español como se puedo hablar en Galicia: y 
en Cádiz la palabra gendarme es tan ominosa como puede serlo en cual
quiera otra parte de España »

Habiéndose preguntado si el punto estaba suficientemente disculido se 
declaró que si.

En seguida se verificó la votación nominal, proscrita por el Reglamen
to sobre si había lugar á proceder al examen de las disposiciones particu
lares del presupuesto de que se trataba; resultando acordada la afirmati
va por 1 ig volos contra uuo, del lotal de 120 señores presentes.

Los que aprobaron la afirmativa fueron los Sres. Otazu, Cano Manuel
Rodríguez Paterna , Rodríguez Vera , Abargues, Belda , Osea , Viscdo 
Vitoria, Carrasco, Meicndez, Chacón, González (D. Antonio), Marín, 
Mena , Villauueva , Llano Chavarri, Torren» y Miralda, Sanponls, Pa 
laudarías, Puig, RivaheiTera , marqués de Villacampo, Ontiveros. Do- 
tnecq, Alcalá Galiano, Montes de Oca, Miquel Polo, Medrano mar
qués de Móulenuevo, Baillo, Cabanillas, López de Pcdrajas, conde de las f 
Navas, Sánchez Toscano. Cañaveral, Bermudez del Villar, Colon y Zú- 
Siga. Vázquez Moscoso , marques de As tari z , Florez , Belmonte , Gaba- '
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llero , Cano Manuel y Chacón, Serrano (D. Giaéi), Cezar, Bonel y Orbe 
Carrillo Manrique, Ferrer, Pizarro, Santa Fe, Solanot, Aranda . ma|¿ 
qués de Falces, Serrano (D. Francisco), Acuña, Diez González, pCr 
naudez Blanco. Mantilla, marqués de Moolevirgen, Fleix, marqués (L 
Someruelos, Miranda y Olmedilla, Moscoso de Altamira , Vega y R¡oe 
Vázquez Queipo, Becerra , Calderón de la Barca . Gargolío , marqués dé 
la Gándara, Martel, Carrillo de Albornoz., Rodas, Alcántara Navarro 
Galwey, marqués de Espinardo , Palarea, Ezpelela , Marichalar, Alvareí 
Pestaña, Puga, marqués de Valladares. Acevedo, Florez Estrada, Ha. 
via Osorio, conde de Toreno, Arguelles, Redondo, Montenegro. Cues
ta, Pardo Bazan , Gáceres, Trueba Cosío , Villalaz, Cosío, González pe. 
rez, conde de Hust, López del Baño. San Clemente, marqués de Torre- 
mejia, Campillo, Crespo de Tejada, Ochoa , Ciscar y Olióla, Saborease 
conde de Adanero, Alvarez García, Sauz, Aguirre Solarte, Butrón . La- 
borda, ^rtiz de Velasen, San Simón, Quintana, Cologan, Arando 
Ayala, Sanjust.

El que voló por la negativa fué el Sr. Istúriz.
Concluida esta votación se leyó el articulo i,e relativo á la Secretaría 

del Despacho del Interior.
El Sr. conde de las Navas : «El tener el honor de pertenecer á la Co

misión del Interior no coarta de ninguna manera mi libertad é indepen
dencia para emitir mis opiniones particulares que no coinciden con las 
dé la Lomision : ya creo que el Estamento conocerá adonde voy á parar

«Hace dias que estoy en la idea de que á los Sres. Secretarios del Des
pacho se le señalen solamente 60.000 reales de sueldo, y que los otros 
60.000 hasta los 120 000 se les concedan por via de comisión. Cuando 
se discutía el presupuesto de Marina dije que ya llegaba el dia de desp«. 
jar la incógnita que podía serlo para el Estamenl» o» ...I . J- 
siguiente este es el momento en qne voy á espUtar las razones que tengo 
para haber recargado sobre este articulo en todos los presupuestos que 
se han discutido hasta ahora. Estoy seguro de que ninguno de los encar
gados de la administración pública en lodos los demas países tiene menos 
sueldo que los nuestros, atendida la material cantidad, no si se consi
dera el estado desgraciado en que se encuentra la Nación : por con.i- 
guiente cuando trato de atacar este articulo (lo cual recomiendo muy 
particularmente á la Comisión central) no es porque yo quiera escatimar 
una peseta de lo* sueldos de los Sres. Secretarios del Despacho, sino 
porque habiéndome demostrado la esperiencia con cuánta generosidad 
se pagan los servicios buenos ó malos hechos en estas plazas, quisiera 
que el Estamento pusiese un coto á este abuso como á otros de tanta 
maula. Y aquí se me permitirá que salve mi discurso de alguna torcida 
interpretación que por desgracia se suele dar á los mios con frecuencia; 
y diga que respetando las sublimes calidades con que está adornada la 
augusta persona que nos rige, no creo que durante su reinado (que el 
cielo conserve dilatados años , y lo acabe de coronar con la corona Je la 
libertad española), se repita un abuso cometido muchas veces en España.

«Diré también que la razón que tengo sólida, solidísima en mi con
cepto para apoyar mi opinión , es la esperiencia ; pues en semejante- ca
sos no hay mejor lógica ni mejores argumentos que los ejemplos. Minis
tros hay ccsaules de quienes no me meteré yo á calificar ni las calidades 
y virtudes personales, ni tampaco los servicios , sin embargo de que se
ria muy parlamentario hacerlo para dar á mi deseo mayor solidez y 
fuerza. Yo conozco . y conocen lodos V. SS. , Secretarios del Despacho 
que han servid .1 cuatro meses el destino de tales y gozan 60.000 reales; 
y no es lo peor que los gocen , sino que los gastan fuera de España. Tie
nen solo digo cuatro meses de servicios, y no eminentes, pues no han 
salvado la patria de la tiranía de un déspota en la guerra de la indepen
dencia, sino de servicios mucho menores, y á pesar de eso cobran 
60 000 reales; al paso que conozco también, y sobre esto llamo muy 
particularmente la atención del Gobierno, dignísimos Ministros que han 
ocupado con dignidad el puesto de tales, que hicieron relevantes servi
cios á su patria , que la libertaron de calamidades, y que sin embargo no 
disfrutan sueldo alguno.

• Es una injusticia notoria; y podria cilar por ejemplo á uno de los 
sugetos que se hallan en este caso , muy amigo mió, pero cuya modestia 
me impide nombrarle. En fin, digo que s<ñalándoseles solo como suel
do los 60.000 reales, y sujetándolos á Jas reglas genérale» para los ce
santes , se evitarían las arbitrariedades que ha habido hasta aquí en este 
punto, y el que cuando llegasen á serlo se les pudiese asignar por parcia
lidad y favor la misma cantidad en clase de tales.

«Yo quisiera que los 60.000 reales no se pagasen sino al verdadero mé
rito, porque mientras no entremos en esta linea, señores, desengañé
monos, mientras se confundan los malos servicios con los buenos no se 
adelantará nada. — «Tú me serviste bien, ten una vejez honrada llena 
de conveniencias 1 tú 110 me serviste bien, vele á tu casa : lú me servisle 
mal, ven al palo. — En tal concepto, pues, desearla . señores, que el 
Estamento se sirviese recomendar esla doctrina mia á la Comisión cen
tral , para que luriésemos la satisfacción de asegurar la suerte de les bue
nos servidores , y señalar con el sello de Ja reprobación á los malos. •

El Sr. Secretario d l Despacho del Interior : «Los actuales Secretarios 
del Despacho cuando han ocupado los destinos , que deben á la confian
za de S. M. la Re in a  Gobernadora , no han mirado á los sueldos que ha
bían de gozar, sino á satisfacer su noble ambición de servir á su Rey y á 
su patria , y en esle concepto les seria muy grato que el Estamento resol
viese que los actuales Secretarios del Despacho no tuvieteu sueldo, pues 
acreditaría la olevada opinión que los Sres Procuradores lenian de su 
desprendimiento Los sueldos que se presentan en la planta de este Mi
nisterio son los señalados por los Reales decretos de su creación, y orga
nización de la secretaria. La historia de los sueldos de los Secretarios del 
Despacho ^importa muy poco al Estamento, aunque sí puedo asegura,, 
que es lo último que puede señalarse á los funcionarios que ocupan ej 
primer lugar en el órden gubernativo; y si los comparamos con los de 
otros países, veremos que son acaso los mas inferiores , como lo son aun 
respecto á lo< que gozan otros funcionarios de la Nación , cuando parece 
que lo* inmediatos y responsables órganos de la voluntad del Monarca 
debían ser los mas bien dolados.

« Los Secretarios del Despacho á que ha hecho alusión el señor conde de 
las Navas deben dividirse en dos clases: los que lohan sido en el sistema 
constitucional, y por el Real decreto de 5i de diciembre último recobra
ron el derecho de percibir estos sueldos , y los que lo fueron posterior á 
aquella época. Todos los Secretarios del Despacho , cuyo actual empleo 
les produce mas de 6 >.000 rs. claro es que no deben percibir esa pen
sión ; pero el que 110 tiene otro sueldo ha continuado percibiéndola.

• La variación que se haga en esto será el resultado de la decisión del 
Estamento sobre el dictámen que presente la Comisión centra!, á la que 
han pasado estas medidas, y cuyo dictámen debe ser fijado sobre una base 
general. Con este motivo, y para que sirva de ilustración á los domas ar
tículos del presupuesto, diré que no hay que perder de vista que las eco
nomías que se pretenden hacer sobre el del Ministerio del Interior son á 
costa del servicio general de la Nación : esle ministerio se ha formado de 
ramos esparcidos entre los otros ministerios, en cuyos presupuestos de
berían figurar si este no existiese , y en las nónimas ó plantas de ellos se 
habrían incluido los empicados de las dependencias respectivas; de ma
nera que lo que se ha separado de las demás Secretarías del Despacho es 
lo que ha formado la del Interior: esto mismo demuestra que es suscep
tible de pocas economías. La secretaria de este ministerio eslá formada 
según sus mas indispensables atenciones.

• Eu tiempo de la Consliluciou el uiinislerio conocido con el nombre 
de la Gobernación de la Península , á cuya cabeza he tenido el honor de 

; estar algunos meses, tenia 20 oficiales y 2 supernumerarios, siendo mu- 
dios menos los negocios que le estaban cometidos: en el dia el del Inte
rior solo tiene 16 oficiales, contando el archivero, habiendo la mitad
mas de negociados ; y asi es que debo-declarar al Estamento que el Mi- 
nisteriodel Interior sin un aumento de oficiales no puede desempeñar lo»- 
negocios que están á su cargo, por mas aplicados y laboriosos que seai. 
los que los manejen.

«La imposibilidad en que me he visto desde hace seis meses de poder
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dedicar ocho dias consecutivos á los trabajos del Ministerio por la asis- 
teocia i las Corles, ha sido la causa de que nose haya planteado esta se- 
(-retaria como las demas del despacho: no dejo de conocer la conveniencia 

necesidad de hacerlo, y de darle uua nueva organización, por la cual 
'(.facilite mas la espedicion de los negociados, y se dividan v simplifi- 

ueD les trabajos: esta será operación de que me ocuparé en lo sucesi
vo, con preferencia á otras: pero es imposible rebajar nada ahora en el 
ircsupueslo de la planta de la Secretaria del Interior, mediante puedo 
¿elnostrarquesin un subsecretario y álo menos seis gefes de sección, no 
podrán cubrirse las atenciones de ella, además de los actuales oficiales 
determinados en la planta decretada en el año de 183'2.

• Se ha pedido una cantidad para el establecimiento de la pagaduría : 
eSla oficina es indispensable, y consecuencia necesaria del sistema de 
presupuestos, en el que no puede prescindirsede una oficina que lleve la 
cuenta y razón de las cantidades de que responde el Ministerio , para que 
alaño inmediato pueda presentarse á las Corles su distribución con los 
nuevos presupuestos. Esta pagaduría estaba establecida en el Ministerio 
je la Gobernación de la Península, y á pesar del poco tiempo que existió, 
iepalparon sus ventajas: la Comisión ha conocido su importancia , y yo 
po puedo menos de recomendarla al Estamento como indispensable. «

(-.Se continuará.')

Yévenes 13 de abril.
El día 9 á las tres de su mañana , fue acometida esta po- 

M»cion por las facciones reunidas de la Mancha y montes de 
Toio.l» «>•» «»il.«.oro <lo , las que invadiendo la población por 
todas sus puertas, fueron rechazados y sostenidos con valor , por 
la escasa fuerza de 6a urbanos y paisanos comandados por el be- 
nemérilo comandante de armas ; pero como el enemigo redoblase 
sus esfuerzos , nos tuvimos que replegar al fuerte , que no pudie
ron tomar, sin embargo de sus repelidos esfuerzos ; las casas de 
los urbanos que no estaban al alcance del fuerte fueron robadas 
horrorosamente, en numero de i5 ; permaneciendo en la pobla
ción hasta las once del día que se retiraron á sus antiguas guaridas. 
Es indecible el entusiasmo y decisión de los valientes urbanos y 
paisanos que los acompañaban , pues el inminente peligro que po s  
amenazaba era mirado con la mayor serenidad , lo mismo que las 
proposiciones de capitulación eran despreciadas y contestadas , 
con las mágicas voces de viva Is a b e l  II, y con un fuego incesante; 
la pérdida del enemigo ha sido la de 6 muertos y i -a  heridos , la 
nuestra un urbano y un paisano heridos, y en las inmediacio
nes del pueblo, antes de la entrada , dar muerte al conductor del 
correo.

Zaragota de abril.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON. =PLANA MAYOR.

Una gavilla como de 25o facciosos, procedentes deNavarra, penetró el 
so por Unducs de Lerda y Ruebta, según aviso del Gobernador de Cinco 
Villas, y se dirigieron á Berdun, donde saquearon varias casas, atrope
llaron al alcalde, á quien rompieron un brazo , llevándose en seguida 
tina hija suya y dos regidores en rehenes y se dirigieron á Salvatierra : 
allí determinaron descansar ; pero una coluna nuestra compuesta de la 
Guardia Real y fusileros de aquel partido que salió en su persecución los 
hubiera sorprendido , si el aviso de un infame no los hubiese advertido 
de la proximidad de aquellas tropas. Emprendieron en su virtud la fuga 
precipitadamente por Sangüesa y Caseda á sus habituales guaridas, dis
minuidos de un sargento y cuatro individuos que con sus armas se han 
presentado al indulto. Tal ha sido el resultado de la decantada espedi
cion sobre la que tantas conjeturas y comentarios se han hecho por per
sonas irreflexivas ó maliciosas, las que deben persuadirse de la impoten
cia de esos foragidos para conlrarestar la noble decisión de los Aragone
ses en sostener á todo trance el trono de su legitima Soberana y la liber
tad que le asegura su maternal Gobierno.

Zaragoza 25 de abril de 1835.=De órden de S. E.=E1 gefe interino 
de la P. M.—Tibureio de Zaragoza.

El Escmo. Sr. General en gefe del ejército del Norte ha en
cargado el mando y organización de la brigada de reemplazos per
tenecientes á los cuernos que operan en Navarra, al brigadier don 
Francisco Ocaña, coronel del regimiento infantería 6o. ligeros. Lo j 
que se hace saber en la órden de este dia para conocimiento de 
los cuerpos de la guarnición y comandantes de los depósitos de : 
reemplazos en esta plaza. — Santos.

BA R CULONA.
SEGUROS MUTUOS CONTRA INCENDIOS.

Se recuerda á los señores suscritos para la formación de la i 
sociedad de Seguros mútuos contra incendios, (pie el día 3o «Irl i 
que fenece es el señalado para su reunión en las Casas Consi-tm ia- ‘ 
/es á las i i de su mañana , según se avisó por el diario de 17 de 
este mes, y se e-pi ra <pie todos se servirán asistir con puntualidad.

Barcelona 28 de alud de 1835. — El secretario inkriuo dtl cs- 
celeutísimo Ayuntamiento. — Cayetano Ribót.

El Escmo. Sr. marqués del Valle de Rivas, Capitán general del 
fjército y principado de Cataluña, presidente de la Junta provin
cial de sanidad de Barcelona, ha expresado á la Real Junta de Co
mercio con oficio de 22 del corriente, lo (pie sigue.

n Presidencia de la Junta provincial deSanidad de Barcelona.—El 
presidente de la suprema Corporación de sanidad de Palermo ha 
remitido con fecha de 23 de marzo último á esta Junta provincial 
un estado demostrativo de las restricciones que en el presente año 
ha impuesto aquella Corporación á las procedencias de diferentes 
puntos que arriben á Sicilia, mereciendo según las actuales cir
cunstancias un trato mas ó menos rigoroso: y como se sujeten á 
provisional despido las de la España septentrional é Islas Baleares, 
V á i/| y 21 dias de cuarentena las de la España meridional, lo 
pongo en noticia de V. E. para conocimiento del comercio. »

En consecuencia se hace notorio. Barcelona 28 de abril de 
1835. — Pablo Félix Gassó.

En la Gaceta de Bogotá del 10 de octubre del año próximo pa
sado í Nueva Granada ), se kc el articulo siguiente :

«Con el importante y patriótico objeto de aprovechar el feliz 
hallazgo del gusano de seda en la provincia de Casanare, cuya

producción está demostrado que es de superior calidad, ha traba- 
i¡ jado el Dr. Manuel María Quijano una memoria que contiene to

das las reglas y preceptos necesarios para emprender con inteli- 
I gencia y suceso este ramo de industria, que ha enriquecido por 

sí solo á otras naciones. La dicha memoria ha sid > presentada por 
su autor al poder ejecuto, á cuya escitaciun la esetibió ; v des
pués de dársele las gracias que le son debidas por una tarea tan 
recomendable y gratuita, se ha dispuesto su impresión por cuenta 
del tesoro, para que circule y se aprovechen de ella Lis hombres 
industriosos y emprendedores , especialmente por abura los habi
tantes de Casanare.

«El descubrimiento del gusano de seda en la Nueva Granada, 
■ como producción indígena de su territorio, es un suceso de inmensa 
; trascendencia. El beneficio de la seda , si progresa , como debe 
¡ esperarse, abre vasto campo á un comercio de esportacion muy 

1 lucrativo : ojalá correspondan en este punto á los esfuerzos del Go- 
h bierno , y del ilustrado y patriota Dr. Quijano , los esfuerzos de 
* los particulares, por interés propio y del pais. *

BOSQUEJO oy. BOMBSTO QUE SE NOTA EN LA PROVINCIA DE BARCE

LONA BAJO LOS AUSPICIOS DE SU ACTUAL GOBE UNA BOU CIVIL,

Articulo sexto.

BIBLIOTECAS PUBLICAS Y MUSEOS.

Siete bibliotecas tiene Barcelona de las cuales la mas numerosa 
es las de PP. Dominicos, que contendrá -obre veinte mil volúmenes. 
Las restantes , aunque una de ellas muy curiosa por sus manuscri
tos , tendrán juntas sobre treinta mil. De las seis á lo menos pu
diera formarse una general que abrazaría cosas muy buenas, reu
niendo al pie de cincuenta mil volúmenes, que para una capital 
de provincia ya fuera un buen principio. La séptima , que es la 
de la Real Junta de Comercio, pudiera permanecer en la Casa 
Lonja, donde están los estudios de bellas artes, de cuya naturaleza 
son la mayor parte de los libros que contiene. El Gobierno civil , 
ha indicado la conveniencia y aun necesidad de reunir todas las 
drmas en una, como ya se verificó en el año 18'23, porque la mas 
numerosa, que es de los PP. Dominicos, en el día no sirve para 
el público. Destruida la pieza en donde estaba, no han tratado es
tos religiosos de reedificarla ni de escoger otro punto de su con
vento para este depó-ito del saber. Urge mucho tomar en consi
deración esta biblioteca, y se hablará mas cst< nsam< ntp de este ne
gocio luego de haber reunido las noticias que previene la R.eal or
den de i3 de febrero último.

Gravísima falta hace en Barcelona un Musco de ciencias natura
les. Solo hay el privado de D. Joaquín Salvador, que por su ge
nerosidad se hace público al curioso que se le acerca. Es pequeño 
y puramente para la enseñanza de su profesión otro que existe en 
el colegio de Farmacia. Fuera muy conveniente que se erigiese en 
esta Ciudad , tenga ó no la fortuna de recobrar su universidad li
teraria, un Museo de historia natural, para lo cual convendría que 
el Gobierno mandara remitir ejemplares ó muestras siquiera del 
reino mineral, pues se tiene noticia aquí de que existen en abun
dancia en ese Museo. Los ejemplares de zohología y botánica pudie- 

! ran reunirse aquí empleando algunos jóvenes curiosos que ya se 
dedican por afición á estos ramos. Es sabido que jamás podrá lo
grarse una buena enseñanza de historia natural , cuyos conoci
mientos son tan necesarios en esta provincia y principado poblado 
de montes, tan curiosos como vírgenes, sin un buen Museo. Todo 

■ esto lo ha manifestado á S. M. el Sr. Gobernador civil.

TEATROS Y ESPECTACULOS.

El único teatro de esta Ciudad , que por su bella construcción 
y buen órden acaso es el mejor de la Península, tiene una con
currencia tan grande que no es fácil conseguir el arriendo de un 
palco ó luneta : tanta es la afición. Las óperas son las funciones 
favoritas de este vecindario, y realmente se ejecutan con perfec
ción tanto en la parte instrumental como vocal y decorativa. La 
Empresa del teatro por sus intereses cuida siempre de tener bue
nas compañías. Hay censor esclusivamente encargado del examen 
de las piezas dramáticas á fin de evitar que la moral pública ni las 
leyes del buen órden se ofendan. El edificio es propiedad del Hos
pital general de esta Ciudad , y sus administradores tienen su pal
co privilegiado para disfrutar de las funciones que se representan. 
Entiende el Gobierno civil que para promover mas la inclina
ción y buen gusto que tienen los Barceloneses acerca de las di
versiones teatrales, convendría exigir otro teatro en un punto al
go distante del en que está el acu al para dar funciones en caste
llano, sean comedias ú óperas , y dejar esclusivamente para las 

p grandes óperas italianas el que hoy e-xiste en la Rambla, centro de 
- las gentes de gusto, y estranjeras. Si esta indicación h> cha por él 

pluguiese al Gobierno superior, pudiera cometerse su ejecución al 
Ayuntamiento que conoce perfectamente el local, y sabría escoger 
uno que fuese conducente para el objeto. Los Catalanes son aman
tes de bailes públicos también, y habiendo dos salas de teatro pu
diera en Carnaval destinar una para estas funciones sin interrum
pir el curso de las óperas, cuya suspensión para varios aficionados 
de Barcelona es como un déficit de la felicidad individual y pú
blica.

En otros pueblos de la Provincia , como Arenys de Mar, Mata
ré, Vich, Manresa é Igualada, existen teatros, pero no con com
pañía cómica permanente. Los mas son para diversiones de tem
porada. Tal es el proyectado con aprobación superior por D. Nar
ciso Piagull en el pueblo de Sarriá , distante una legua corta de 
esta Ciudad. Este sitio es muy concurrido en los meses de calor. 
Si- disfruta allí de aire puro, aguas frescas y saludables, y de una 
libertad campestre que da ensanche á los ánimos agoviados del es

! tudioso abogado y del calculista comerciante. Por consiguiente, un 
teatro pequeño, servido por aficicnados, podrá ser muy á pro
pósito para la estación, y el Gobierno civil está en llevar á efecto, 

en beneficio de esta idea la órden de 3o de marzo del año pasado 
que autoriza semejante establecimiento.

Hay también fiecuentemenle en esta Ciudad , dice el Sr. Gober
nador civil á S. M., otras diversiones públicas que no ofenden en । nada la moral pública, las qqe permito siempre que me persuado 

‘i de que se ejecutarán con el debido órden v arreglado á las leves 
[¡ de buena policía. En este momento existe aquí la compiñía fran- 

1 cesa de Franconi, que da en la plaza de toros ejercicios de equita- 
! cion , á cuyo espectáculo asiste el pueblo con gusto por una mó- 
, dica entrada, sin perjudicar en nada el curso de los jornales,pues

to (pie generalmente es en domingo ú otro dia de fiesta. Permito 
; con conocimienlo estos desahogos, porque el carácter cataLin es 

naturalmente amante de solazarse en diversiones de una ó otra cla
se, y considero que las públicas, en donde preside la Autoridad 
local , vigila la policía y está observada poruña fuerza regular de 
Milicia urbana, son mas decorosas y menos ruinosas á los especta
dores que la corla permanencia en una taberna ó en 11 na casa de 
juego. Tal vez á la inclinación genial de música y baile de los Cata
lanes se debe una grande parte de sus virtudes privadas. El menes
tral, que forma en Barcelona laclase mas numerosa,esla porción de 
vecindario mejor morigerada : trabajan diez ó doce horas los seis 
dias de la semana , esperando dividir el séptimo entre la iglesia, el 
campo , ó alguna diversión decente.

NECROLOGIA.

Al esparcir algunas flores sobre la tumba de uno de ¡os guer- । reros españoles que mas han brillado en la historia de nuestros 
1 dias, no podremos dejar de ser imparciales en la relación de unos 
I hechos cuya memoria es tan reciente: ni un ápice nos separaremos 
1 de la verdad, á pesar del influjo que pudieran ejercer en contrario 

los sentimientos de sincera amistad que nos inspiró el trato franco 
y bondadoso del ilustre General, cuyos eminentes méritos y servi
cios vamos á bosquejar en pocas lineas.

Nació el Escmo. Sr. D. Manuel Freyre de Andrade, marqués 
de S. Marcial, cu Carmona, en 11 de abril de 1766. A los ocho 
años de edad fue agraciado con plaza de cadete en el regimiento 
caballería de Alcántara, y á los doce empezó á contar antigüedad 

! en el de Calatrava en i°. de abril de 1778. Ningún joven ha podi- 
I do jamás entrar en una carrera con vocación mas decidida ni con 
■ mejores disposiciones : intrepidez, firmeza de carácter, aplicación 

al estudio, exactitud en el desempeño de sus obligaciones, todas । las prendas que constituyen un militar completo se dejaron ver en 
él desde su mas tierna juventud. En el colegio de Ocaña, donde 
pasó algunos años, adquirió los conocimientos propios de su pro
fesión; y cuando en 9 de marzo de 178/! ascendió á porta-estan
darte, daba ya muestras de que seria con el tiempo uno de los 
oficiales mas sobresalientes en su arma.

En 28 de mayo de 1786 fue nombrado alférez de compañía, 
y desde entonces todos sus ascensos fueron el premio de sus dis
tinguidos servicios y escelente conducta, pudíendo decirse con toda 
verdad que nadajdebióal favor ni á los caprichos de la fortuna. En la 
guerra contra Francia á fines del siglo pasado , desempeñó bizarra
mente el encargo de oficial de guerrilla, dándose ya á conocer por 
su valor y pericia, y mereciendo ser graduado de teniente en 
10 de octubre de 1798 : nombrado teniente efectivo en 29 de no
viembre, y ayudante en i3 de diciembre del mismo año, graduado 
de capitán en 18 de febrero de 1794, y capitán efectivo de húsa
res en 28 de julio de 1795. Ascendió á sargento mayor en 20 de 
marzo de 1797; mandó en la corta campaña de Portugal como 
gefe de escuadrón, cuyo empleo obtuvo en propiedad en 18 de 
abril de 1801, y el de teniente coronel de la Reina tn 10 de enero 
de i8o3.

Otro campo mas vasto le proporcionó mayores laureles, durante 
la gloriosa guerra de la independencia, en cuya época dio las 
pruebas mas evidentes de su acrisolada lealtad y nunca desmen
tido patriotismo. Nombrado coronel de voluntarios de Madrid 
en 15 de setiembre de 1808, se halló en la defensa de la capi
tal, y mandando la izquierda del ejército del centro, obtuvo el 
grado de brigadier en 2 de marzo de 1809 por el mérito que con
trajo en las acciones de Mora y Consuegra. De resultas de la batalla 
de Talavera de la Reina, fue promovido á Mariscal decampo ea 
12 de agosto de 1809, habiéndosele conferido el mando de toda 
la caballería que operaba cu la Mancha, la organizó, venciendo 
mil obstáculos y dificultades, y la hizo brillar en diferentes en
cuentros. Después de la invasión de las Andalucías por los ejér ci
tos enemigos, pasó al reino de Murcia, donde mandó a(piel ejército 
unas veces como primer gefe, y otras como general de la caballería, 
habiendo mostrado, en las varias acciones que ocurrieron, su lino 
como general, y su valor como soldado. En 3o de julio de 1812 
fue nombrado primer comandante de la brigada de carabineros 
Reales, y ascendió á teniente general en 11 de setiembre de i8i3, 
de resultas de la famosa batalla de S. Marcial, que fue un dia de 
gloria para las armas españolas, y para el valiente caudillo que . 
las mandaba. Dos divisiones, cuya fuerza total seria de 10.000 
hombres, sostuvieron con admirable serenidad los ataques délos 
enemigos, que miraban en el triunfo consecuencias de grande im
portancia para ulteriores combinaciones. El ejército francés, que 
constaba próximamente de, un duplo de fuerza, tuvo momentos 
de esperanza, y algunos de sus bitallones llegaron casi á tocar 
las posiciones que el nuestro ocupaba; pero las tropis españolas, 
á favor de ellas, y en un momento critico, cuya grande impor
tancia supo apreciar la previsión del Generarse arrojaron deno
dadamente sobre el enemigo, y no solo le arrollaron por todas 
partes, sino que haciéndole perder en momentos lo que había con- 
séguido á fuerza de valor y de constancia, le obligaron á repasar el 
Vidasoa con gran pérdida , á cambiar ¡as operaciones de la guerra, 
y á levantar el sitio de S. Sebastian. >

No debe o nitir.se una circunstancia que dice mucho en favor 
de las tropas del 4°- ejército, y de la confianza que inspiraban á 
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su general. Conociendo el lord Wellington, comandante en gefe 
de los ejércitos combinados, la posición critica del nuestro, ataca
do por fuerzas muy superiores, mandó dos brigadas, que el gene
ral Freyre no quizo utilizar de modo alguno, puraque no se dis
putase la gloria de aquel día á nuestros valientes soldados.

Otras vanas acciones y encuentros se siguieron hasta la batalla 
de Tolosa, mi la que nuestras tropas y su General adquirieron 
también una part- del triunfo. Entonces finalizó la guerra en Eu
ropa; y a escep ¡ m del m uido que se le confirió en el ejército de 
¡os Pirineos ormntaJes , que muy luego fue disiielto, no tuvo mas 
destino que el de segundo gefe de la brigada de carabineros Rea- 
l«s hasta que á principios de 1820 se le dió un triste mando , .pie 
debía comprometer su bien merecida reputación. Pocos hombres 
públicos se .habrán visto en una situación tan crítica. Destín ido 
el general I reyre á reducir á la obediencia una parte del ejército, 
que se habia pronunciado por la Constitución del año 12, ¿qué 
pud > hacer combatido á un mismo tiempo por la aust-ri Jad de sus 
deberes militares y por las simpatías de su corazón? Esta terrible 
lucha, y la fuerza misma de las cosas hicieron que sufriera mas que 
ninguno, (rigiendo al fin e! fruto amargo, que proporcionan fre- 
cuantemente ¡os mandos de la fuerza armada en las grandes crisis 
políticas. Pero sus gloriosos anrecedentes y los i5 años que han tras- 
cinrido desde aquella época, son un testimonio irrecusable de sus 
verdaderos sentimientos, y la opinión pública le ha hecho por fin 
la justicia que merecía. Vivió todo el tiempo del aciago despotis
mo retirado en el seno de su familia, libre de cargos públicos, v 
entregado solamente á sus negocios domésticos, no habiendo siiío 
llamado á la Corte hasta que empezó la patria á respirar, y se 
concibieron halagüeñas esperanzas de libertad y de ventura. En
tonces se pensó en el hombre de bien , en el militar valiente é ins
truido, y se le llamó para cooperar con todos los buenos á la de
fensa del trono legítimo y de las libertades patrias. Comandante 
general de ¡a Guardia Real de caballería, capitán general de Cas
tilla la Nueva, é inspector general de caballería, se le ha visto 
trabajar con un zelo infatigable, mereciendo la confianza del Go
bierno y el aprecio de sus conciudadanos. Dotado de una fibra 
poco común , acostumbrado desde su infancia á una vida sobria v 
laboriosa , disfrutaba de la mas completa salud , sin que le fatigase 
el asiduo trabajo á que se veia obligado por sus importantes des
linos.

Agraciado por S. M. con el nombramiento de Procer del Reino; 
condecorado con las grandes cruces de Carlos III, S. Fernando y 
S. Hermenegildo; rodeado de numerosos amigos, v sobre todo de 
una familia que hacia todas sus delicias, veia aun delante de sí la 
perspectiva de algunos días felices para él y para su patria, cuando 
una enfermedad aguda é imprevista le arrebató en menos de una 

' semana. Sus últimos momentos correspondieron á lo que fue toda 
su vida. Las espresiones que sede escapaban , en medio de su de
lirio, eran todas militares; y los concurrentes á este triste espectá
culo, á muchos de los cuales habia conducido en otro tiempo á la 
victoria, no podían contenerlas lágrimas que les hacia derramar 
la pérdida de im hambre de bien , de un gefe querido , de un hon
rado padre de familia, de un valiente militar y de un útil ciuda- 
d¡ino.

8levísta de Periódicos.
LA ABEJA.
Los pnrtidoa.

Al usar de la voz que se lee en el epígrafe do este articulo , esperamos ' 
no sea tomada en sentido desfavorable; bien se aplique á los que siguen 
en política las ideas de moderación , bien á los que profesan las que sue- ‘ 
leu calificarse de exaltadas. Mucho menos deberán imaginarse nuestros 
lectores, que hayamos formado el propósito de dar nuevamente vida á de
nominaciones odiosas y de mal sonido, las cuales con daño conocido de ¡i 
la Patria sirvieron otro tiempo para dividirnos. Que no queremos, no , •! 
soplar sobre las cenizas que esconden el fuego amortiguado de pasiones 
que pasaron : aunque si el caso lo exigiere, tampoco renunciaremos á Ja 
facultad de ejecutarlo, con el fin de que las lecciones dolorosas que n 
nos dan los recuerdos de antiguos errores, nos hagan enseñadoi para lo 
venidero.

Diremos que tienen tal ó tal color, que pertenecen á este ó al otro

KL VAPOH.
partido, los que apegados á ciertas opiniones políticas, procuran su triunfo 

lPa°v .?d eou ,us anuas e11 la . siguiendo
a voz de Gárlus o da la hberlad. intentaren dictar la ley al Gobierno, les

I r2a .T0Sr SC-,,aC^ faCCÍ6,,CS SCrvllL'8 0 y para des-
ti mi estas íacciom-s serviles y anárquicas, igualmente detestables, i<rual-

I mente enermgas de la verdadera libertad, pediremos siempre que los । hbeiak-Mnmgnados se apiñen al rededor de los encargados de la ejecu- 
I .Y?" du 7 L1 E':,aí,a Crecer á los ojos de la Europa hor- ¡ 
, 101 izada el espectaeulo de un circo, en cuya arena tigres carniceros se ' 

d.spu.an los miembros rolos de millar, s de vmlimas: debe aparecer como ' 
, un vasto palenque , a donde lodos los partidos son llamados para dispu- 

ai caballerosamente a prez .le gobernar el Estado ; siendo forzoso que
I ninguno de ellos pueda emplear oirás armas que las de la ley, bajo la pena 
. d.i cúbrase de oprobio incurriendo en lal caso de alevosía.

bi pues, como enseña la esperiencia . loi partidos se distinguen entre 
m p o a mayor o menor templanza de sus opiniones. ¿ qué significarán | 
estas palabras de moderación y exaltación que tan á menudo se oyen sonar ' 
en todas las thsputas de los negocios públicos? Abstractamente nada Por- ¡ 

, que exaltados eran para los rcalislas Mouoier v Lalli-Tolendal, que pa- ' 
sarim después por moderados á los ojos de Barnave y Mirabeau : de mo- 

. oei ación acuso a estos la enardecida juvenludde los elocuentes girondinos, 
que a su vez lúe tildada con la misma nota : y ¿quién lo creyera? por mo-

. durados peremeron en la gillotina el es ,aviado é interesante De-moulins, i 
andador de la sociedad feroz de los franciscanos, v aquel terrible Dan- 

ton que había dingido las horribles tareas de los ensangrentados trabaia- 
<101 es de setiembre. Asi estas voces para tener un sentido determinado ne- I 
11 a au e una situación dada; y si los ejemplos citados manifiestan esta 
verdad , sirven también para ao e.lilar otra mas espantosa, de la pronli- 1 
ludcon que a las ideas exaltada-, suceden las mas frenéticamente exage
radas , si no se reprimo con tiempo el mm imienlo desordenado de la má- ' 
quina política.

En nuestra posición actual suele apellidarse con el nombre de modera
dos, a cuantos siguen como nosotros la bandera del Estatuto Real-, y los 
que se ligaran que van á poner al campo hermoso de ¡a libertad otras lin
des, queje hagan mucho mas anchuroso, acostumbran decir con cierto 
aire de huunto , que quieren el Estatutoy sus consecuencias.

¡Eb!.'! ¿Las repugnamos nosdlros por ventura? ¿No están votando 
núes:ras Cortes los subsidios, elevando peticiones al Trono, discutiendo 
proyectos de leyes? ¿Y qué otras consecuencias, qué leyes podrían emanar : 
de aquella fuente purísima de la libertad española? Si se quiere que la 
igualdad para las cargas y empleos del Estado , la libertad de los ciuda
danos, la segundad de sus personas y propiedades queden afianzadas só- . 
lidamenlc, eso queremos también nosotros: si se desea el conveniente 
ensanche para la prensa, este mismo es nuestro deseo.- si se piden refor
mas, planlificaciou de mejoras, eslirpacion de abusos, por ellas hemos 
ciamado y en adelante clamaremos. —Pero pronto ; pero al instante. = 
Ese es el idioma de Gonslanlinopla. f:

Muchos de los hombres honradosdela oposición (que los hay estimables 
sobremanera) piensan, que debemos aprovechar estos momentos de cri - 
sis para que salgamos aventajados en libertad, poique el poder inspira 
siempre recelos. ¡Momentos en una larga minoría Real ; y recelos bajo 
la gobernación de una Re in a  que ha restablecido nuestras leyes funda- 
mentales! Anhelan ios mismos, que en la presente legislatura, corno su- 
cedc en las primeras asambleas nacionales, se procure lo que llaman ha
cerlo lodo. Pero en tan nuble intento ¿no tendria parle algo de ambición . 
imprudente, algo de vanidad presuntuosa de tener mas patriotismo v co ' 
nocimienlos, que puedan razonablemente esperarse de los que vinieren 
después? ¿Tanto sabemos; tantas obras clásicas de administración , poli- í 
tica, artes y ciencias han producido estos años los ingenios españoles, que 
no solo se pueda improvisar con acierto la regeneración de nuestra Patria, 
sino, lo que os mas. tenerla certidumbre de que se halla preparada para 
recibir este beneficio? Si tal fuere, la estatua de Calomarde debería ser 
venerada en lo» salones de los Estamentos., y en las plazas de todas las i¡ 
villas y ciudades. .

Las grandes leyes, cuando se forman por hombres en general media
namente provistos de teórica . y poco ó nada amaestradas por la práctica, i 
suelen adolecer de grandes defectos: y estos defectos, que en circunslan- j 
cías ordinarias solo hubieran producido descontentos, en las estraordi- . 
narias de transición dan por fruto millares de enemigos armados , que se 
derraman por ios despoblados y espesuras de los bosques. ¡ Cosa estraña! ¡ 
Para componer hasta una misirabh canción suele aplicarse aquella regla 1 
famosa de festina lente, y antes de publicarse una obra de ingenio quiere 
Horacio que se tenga gua dada por diez, años, puliéndola en el trascurso j 
de ellos sin descanso: y para acometer y dar cabo á la empresa de la re- '■ 
generación de un gran reino, obra la mas dificily mas vasta quizá que 
pueda concebir el entendimiento humano, se cree que bastan ahuinas se- ; 
sionesen uno, dos, ó tres años En el primer caso poco importa que el ' 
autor haya tenido mas ó menos acierto : pero si se pierde el tino en el se
gundo... perece la libertad, y la Patria vuelve á gemir entre cadenas. =J. I. "i

Por el correo de ayer no se recibieron periódicos 
ingleses como de costumbre, y los de París no con
tienen novedad que merezca citarse.
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l it e r a t u r a  n a c io n a l  y  e s t r a n ie r a  
este articulo al anatisis de las obras qwe por 8„ iniporl(mcia j., m,r 

ace on responde del juicio literario que forme acerca de su mérito , | 
a lu. autores el ejiimplar que para ello 1= remita o. ’ '

» l. PrMI„riáad pHU.,,.. por D pcd|.o - ...
' V‘ fríe' ?b°8ad1 e" d Beal C'degio de Pah.„, y sóc™ d, * 
de la Real Sociedad económica mallorquína. " ' r°

Cd a d e u n o PBiMF.no.

lal graduamos el escrito del doctor Mordí Fn hor. h 7 ■|’arador. 
lumbre con el imponente atavio de noliciás hislóricas" "ni '¡"’p?0

afectar pedantesca erudición. Brilla empero ^mprepm.'^fi^^^^ 
por su concluyente argumdifacion. y nm la claridad 110'
se suele echar de menos en esta clase de obras CSPos'l,va taul0

Después de una sucinta introducción en la cual se da cuerna d l 
üvo que d.o Ugar á la conq.osicio.. de este opúsculo .
maleua, y dilucida por capítulos , 1o. las recompensas sociales - 9° 
ongeny U deru-adon de la acción fomentadora; 3a. la desenpeion de 
nrcimi; 4 . I dcsenvoluinuento de la misma : 5°. su comprehension ; 69 sü 
umles. Este ultimo capitulo abraza siete párrafos, y habla en ellos con 

momparable Uno sobre la fuerza armada , la jusiiem , la poblucion 
n i: li nda publica y la instrucción nacional.

Véaie por mucslra la siguiente introducción al capitulo segundo:

n Si obseryainos c/fn reflexión las operaciones que ejerce el no 
der en la sociedad, podemos luego descubrir en ellas dos cañe 
teres generales liten distintos. A veces desenvuelve directa mente‘sñ 
acción por s í o por medio de sus agentes , y á veces solo hace que 
hs miembros de la sociedad desenvuelvan la que les es propia 
Cuando ejecuta lo primero, puede decirse que rige, que ordena' 
<|uemanda, que gobierna. Cuando ejecuta lo segundo, debe de
cirse propiamente que fomenta, es decir, que hace que otros obren 
que da valor a las acciones de otros, que las fecundiza, que las 
al.enta y procura que logren sin embarazo los bu-nos resultados 
a que de suyo se encaminan. Tal en efecto debe de ser la acepción 
propia y precisa de la palabra jo-uento.

"El mismo sonido material de las voces gobernar v fomentar 
va indica bástame la significación diferente con .pie deben ser to
madas. Gobernar espresa naturalmente una acción ibrccta del no- 
der contiene algo de obligatorio, y parece indicar no mm acción 
cualquiera de poder en sus subditos, sino una acción marcada que 
e-ucierra la olea de cierta fu rza física ó moral. La palabra lu- 
niemar, al contrario, representa una acción indirecta , que no se 
desenvuelve en s> misma, sino en las acciones de otros; un impulso 
que no contrana estas acciones sino que las favorece, obrando 
en su dirección y comunicándoles actividad; una viriud fecundante 
que si no es la misma vida, hace brotar v fecundiza los gérmenes 
de vida ya existentes. ' b

'-Solo con iderando la acción de gobernar en su mayor ¿énera- 
lidad, y como comprensiva de todas las influencias que ejerce el 
poder en sus subditas, puede decirse con verdad que comprende 
en si la acción de fomentar; porque entonces abraza en efecto to
das las clases de acción que encierra la palabra gobernar en su 
acepción genérica. Mas luego de tener que considerarla separada
mente de las demas , como sucede ahora , viene por el mismo he
cho a ser indispensable la distinción indicada, v es forzoso to
mar en mi sentido mas limitad , la acción general de gobernar. 
Entonces no solo son distintas estas dos clases d- acción , sino mas 
bien opuestas a veces, y de mi carácter contrario como se lia di
cho , v aparecerá mas claramente en lo sucesivo.

«Pero por mas opuestos que sean entre sí estos dos modos de 
acción del poder, á veces se halian complicados en unas mismas 
operaciones, y abrazan unos mismos objetos. Mas esta complica
ción accidental nunca puede ser motivo para que se confundan los 
caracteres peculiares de cada uno, y quede destruida en lomas 
mínimo la división que acabo de establecer, n

Al terminar el rápido análisis del primer cuaderno la obra del Sr. Mo 
rell . no podemos menos de invitar á este doclo jurisperito á que dedi
que sus ralos de ocio á la conclusión de los opúsculos sobre la sociabi- 
hdadpohtici y sobre la libertad que al parecer licué ya bosquejados. El 
publico español los recibirá sin duda con satisfacción , y lendrémos no- 
solros la de emitir nuestro humilde juicio acerca de su mérito.

EFEMERIDES.
a g de abril.

Año 1743. Muerte del abate de Saint-Pier- 
"í- 1822. Reconocimiento de la América por 
los Estados-Unidos.—1826. Constitución dada 
á Portugal por D. Pedro, emperador del Brasil.

Se ha abierto en Madrid un nuevo café, que no 
por eso puede llamarse café nuceo . porque ya se ha 
posesionado de este título el que ea la calle de Alca 
lá se estableció hace algún tiempo y lodo el mundo 
conoce. Pudieran decir con este motivo.algunos cri
ticones que eslo comprueba la inexaclitud de se
mejante nombre; pero nosutros cnnteslariamos que 
si á inexactitudes é impropiedades hemos de apelar, 
lanío conviene el titulo del nuevo café como el del 
café nuevo. En efecto, se llama d. Lis cuatro esta
ciones , y es seguro q:ie las tres y media no habrá 
quien se acuerde de que semejante establecimiento 
existe en la sombríi jurisdicción de San Fermin, 
Dígalo sino el dijiinto 'J noli , á quien no alcanza
ron á s- I -ner todos los c r Iiic iz o s  de sus empresanus.

E-t<> no obstante, creemos que para el tiempo que 
va á entrar, el café de las cuatro estacinnes se halla per 
fectamenle situado. También es justo advertir que 
el locales do lo mejor que hay en Madrid , y que en 

las tres ó cuatro veces que le liemos visitado no he
mos hallado delecto notable en el modo de servir, y 
calidad de las bebidas. En el piso principal se bailan 
algunas pietas dispuestas para fonda, con bacante 
limpieza y esmero: y no dudamos que uno v otro con- 
huuará siempre de la misma manera, que es el modo 
de que semejantes estabbcimientos sigan atrayendo 
la concurrencia del público. El decaer un punto si
quiera en el asco, puntualidad y buen surtido basta 
para desacreditar estas casas con gravísimo, perjuicio
de sus dueños. ^Correo de las Damas.)

LIBROS.
Manual fie materia mediea , ó sucinta des

cripción. de todos los medicamentos-, por Edwards 
y Vavascr. Contiene lod.is las sustancias nie
dicinales conocidas , sus nombres , origen y
carácter botánico , y partes usadas en los vege
tales, propiedades físicas y químicas, las sus
tancias incompatibles, preparación, su acción 
en la economía y usos terapéuticos , las dosis 
conque se administran, y formas con que se 
usan interior y esteriormente , las principales 
preparaciones oficinales de las farmacopeas de

España , Francia y Londres, etc. v algunas fór
mulas magistrales : el Manual del arte de rece
tar : obra útil á los médicos, cirujanos, farma
céuticos v á lodos en p u tieniar. Constará de 2 
tomos, precio de suscripción 3o rs. por los dos 
tomos: el primero se entrega al acto de suscri
birse. Las suscripciones se admiten en la lib.e- 
ría de D. Manuel Saurí, calle Ancha, y en la de 
D. Ramón Indar, calle de Escudellers. El tomo 
2. se entregara por mayo próximo. El prospec
to mas circunstanciado se da gratis en las espíe • 
sadas librerías.

Para la Habana saldrá el 10 de mayo próxi
mo la polacra española Carmencita, nueva de 
primer viaje, al mandile) capitán D. JoséMafa- 
ró y 1 ares ; admite pasajeros para los que tiene 
escelentes comodidades; para su ajuste acudirán 
á su consignatario D. José Mataró , en la callo 
Ancha.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Embarcaciones entradas el día de a) ei .

Mercantes españolas. — Cinco buques de la 
costa de esta Provincia, con carbón, madera v 
terralla. J

Despachadas.
Jabeque español San Miguel, su pabon Ga

briel Medinas, para Mallorca, en lastre. Id. id. 
\ írgen de Lluch, su patrón Mapud Valls , para 
id. en id. Id. id. Virgen del Germen , su patrón 
Bartolomé Juan, para i . en id. Id. id. la Flor 
del Mar, su patrón Francisco Pujol, para Ibiza 
con efectos y lastre. Laúd id. Santo Cristo, su 
patrón Vicente Pizá , para Valencia en lastre.

Además 20 buques para la costa de esta Pro
vincia , con trigo , aceite y ¡asiré.

Ca mb io s .
Londres 58 |.
Paris 15 y á varias fechas.
Marsella i5 y —á 5o días fecha.
Madrid | p-”- daño.
Zaragoza idem.
Málaga 1 pí id
Valencia J p” beneficio.
Títulos al portador de 4 p£ 00 
V ales reales no consolidados.
Intereses de vales reales 00.

1 f a t u o . Torquato Tasso , ópera semi seria en 
tres actos, música de¡ Sr. maestro Donizzerti.

A las 7 y media.

BARCELONA.
Impr e n t a  d e M. Riv a d e n e y r a  y  Ca.

M.C.D. 2022


